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CONTRATO DE SERVICIO DE ENTREGA DE MEDICACIÓN HOSPITALARIA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN (PASA-SER 
053/24)

INFORME DE NECESIDAD

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5  que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad.
La contratación del objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos.
El paciente externo es aquel paciente que, sin estar hospitalizado, recibe medicación
directamente en el Servicio de Farmacia del Hospital por necesitar una especial 
vigilancia, supervisión y control en el ámbito de la Atención Sanitaria Especializada. La 
atención al paciente también ha sufrido un cambio en la farmacia hospitalaria, se ha
producido un incremento en el volumen de pacientes atendidos en las unidades de 
atención farmacéutica al paciente externo, derivado de la cronificación de un amplio 
número de patologías. 
Los pacientes incluidos para esta modalidad de servicio serán aquellos que requieran 
medicamentos cuya gestión y dispensación se encuentra restringida al ámbito 
hospitalario y además se ajustarán a los protocolos establecidos en el Servicio de 
Farmacia del hospital como responsable del seguimiento farmacoterapéutico de los
mismos, de forma que reciban una asistencia por vía telemática.
La contratación del servicio de entrega de medicación hospitalaria servirá para minimizar 
los desplazamientos de los pacientes al servicio de farmacia del hospital para recoger 
su medicación, sin menoscabo de su atención farmacéutica que se le seguirá prestando 
de forma telemática.
Esta actividad representa importantes ventajas para los pacientes, una oportunidad para
humanizar la atención de los pacientes externos más impedidos o inmunodeprimidos, al 
acercar el tratamiento al paciente y minimizar los accesos al hospital, en línea con las 
estrategias de Humanización de la Asistencia de la Comunidad de Madrid y las nuevas 
recomendaciones epidemiológicas.
Por todo ello y actuando como unidad promotora del expediente de contratación se hace 
constar la necesidad de contratación del servicio citado.

En Alcorcón,

Fdo Montserrat Pérez Encinas
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Jefa de la Unidad de Farmacia
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